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M E M 0 R I A  D E S C R I P T I V A 
de un

M 0 DiE L O D E  U T I L I D A D  
por:

"ND?TA BABADOR-FAJA"

Cuyo registro se solicita por VEINTE AÑCS^ para todo 
el territorio nacional, a nombre y favor de Don Policarpo 
Domínguez García, de nacionalidad española, residente en 
Madrid, calle San Pedro Mártir, n2 10.
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Se refiere este modelo a una prenda para señoras en la 
que se combinan e identifican traje de baño y faja, determi­
nando una prenda mixta de doble funcionalidad.

En realidad, este registro constituye una simple varian­
te del bañador-faja para señoras que, con esta misma fecha, 
se solicita a favor del propio peticionario, por lo que se 
mantienen y permanecen las características y peculiaridades 
privativas de aquel, sin mas alteraciones que las que devie­
nen de manera natural de esta nueva forma de realización.

En esencia, la prenda que comentamos se constituye por 
un cuerpo de faja que, establecido en el interior del baña­
dor, y ocupando en su totalidad la mitad inferior de esta 
ditima pieza, se fija a ella por medio de dos fuertes líneas 
de cosido: una que sigue el contorno de la parte inferior
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del repetido bañador, sin mas excepción que la del puente 
correspondiente a la entrepierna, y otra que discurre en tor­
no a la cintura del propio traje de baño sin interrupción 
alguna, ya que, en la marcada por el corte vertical practi­
cado para determinar la zona practicable con cierre de cre­
mallera que es necesaria para el vestido y desvestido, se 
continúa esta misma costura, identificando los bordes del 
susodicho corte con los de la abertura prevista con igual 
fin en punto análogo de la pieza complementaria, o sea del 
bañador.

Esta última costura, en función real de cinturilla, sir­
ve como simple medio de fijación para relacionar y dependi- 
zar bañador y cuerpo de faja, o también para unir simultanea-; 
mente la parte inferior y el corpiño en al supuesto de un 
bañador de dos piezas.

Las líneas de costura se refuerzan con sendos dobladi­
llos que hacen Invisible al exterior este ayuntamiento entre 
piezas, quedando el cuerpo de faja enteramente suelto coni . . . .  ;
respecto al bañador en todas aquellas zonas que no están Re­
lacionadas por las costuras, lo que contribuye a facilitar 
una mayor libertad de movimientos.

Para comprender mejor todo lo expuesto, y a título de 
ejemplo no limitativos, en los dibujos unidos se representa 
una forma práctica de ejecución.

La fig* 16 es una vista del cuerpo de faja que se fabri­
ca con independencia del bañador, apreciándose el corte ver­
tical (1) realizado en la parte posterior de esta pieza.

La fig. 26 reproduce la vista de frente del conjunto 
resultante conforme al modelo, siendo (2) el cuerpo de baña­
dor, (3) el cuerpo de faja y (4) y Í5) las costuras básicas 
de relación y fijación entre estas dos piezas, mientras que 
la abertura practicable qué se previene en la espalda para
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poner y quitar la prenda aparece señalada con (6).
La fig. 3&, por último, noe ofrece una vista posterior 

del mismo conjunto, en la que se puede apreciar con mayor 
claridad el corte o abertura (6) por cuyos bordes se prolon­
ga la costura superior (4) en función de cinturilla.

Cuanto se ha dicho es fiel reflejo de la invención.
Serán variables todas las circunstancias referidas a tama­
ños, formas, colores, proporciones y materiales empleados, 
siempre y cuando no afecten de manera sustancial las caracte­
rísticas que definen al modelo y de las que, a continuación, 
se hace especial;¡motivo de reivindicación.
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Se reivindican a nombre y favor de Don Policarpo Domin­
guez García, de nacionalidad española, los términos siguien­
tes:

1.- Nueva prenda bañador-faja, caracterizada por hallar­
se constituida por un cuerpo de faja que, establecido en el 
interior de la pieza-bañador, y ocupando la totalidad de su 
mitad inferior, se fija a este último cuerpo mediante dos 
fuertes lineas de cosido: una que sigue el contorno de la 
parte extremo-inferior del bañador, sin más excepción que la 
del puente correspondiente a la entrepierna, y otra que dis­
curre en torno a la cintura de la misma pieza, o sea del tra­
je de baño, cin interrupción de ningún género, ya que, la 
que marca el corte vertical realizado en el conjunto para de­
terminar la abertura practicable de la espalda, es seguida 
por la propia costura, la cual identifica los bordes de los 
cortes practicados en faja y bañador con caúáoter complemen­
tario y en exacta correspondencia, habiéndose reforzado ambas 
costuras con sendos dobladillos y quedando suelto el cuerpo- 
faja en todas aquellas zonas en que no esté relacionado con
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la otra pieza por las repetidas costuras

2.- NUEVA PRENDA BAÑADOR-FAJA.
Todo conforme queda descrito en la presente Memoria, 

que consta de CUATRO HOJAS mecanografiadas por una sola 
cara, folladas y dibujos que se acompañan.

Madrid, ̂ 6* de Junio de 1.963.
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